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III CONFERENCIA IBEROAMERICANA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
‘Educación Superior y paradigma tecnológico: la internacionalización como 

mecanismo de cooperación de la Comunidad Iberoamericana’ 
 

DECLARACIÓN DE BARCELONA 
 
Los rectores iberoamericanos, los titulares de las organizaciones de instituciones de 
educación superior nacionales y regionales, titulares de organismos intemacionales, de 
asociaciones y redes de colaboración, reunidos con fecha 17 de junio de 2004, en la III 
Conferencia Iberoamericana de Educación Superior convocada por la Unión de 
Universidades de América Latina (UDUAL), la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior de México (ANUlES), la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia de España (UNED) y la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM); 

 
CONSIDERANDO 
 
Que las temáticas abordadas sobre: 
 
- Colaboración internacional; 
- Evaluación y acreditación de la educación superior a distancia en Iberoamérica, en 

convergencia con la acreditación de los sistemas presenciales; y 
- La articulación del proceso de Bolonia con el espacio Iberoamericano de' educación 

superior 
 
Son preocupaciones que comparten nuestros pueblos. 
 
Que dichas temáticas son congruentes con los acuerdos tomados durante la II 
Conferencia de Educación Superior Virtual Educa 2003, realizada en Miami, que 
establecen los compromisos de: 
 
- Facilitar el intercambio de información y experiencias a través de los portales 

especializados. 
- Apoyar la constitución de un grupo de trabajo para elaborar un documento estratégico 

sobre la evaluación y acreditación de la educación superior a distancia. 
- Colaborar con las instituciones que forman parte de Virtual Educa; 



 
Que nuestras naciones tienen experiencias diversas en los temas ya descritos. 
 
Que nos une, como países iberoamericanos, una historia común con Europa y que los 
postulados que establece la UNESCO en el Documento de París son el eje de nuestras 
acciones, vislumbramos el proceso de Bolonia como un marco en el que compartimos 
intereses y preocupaciones afines y en el que podemos actuar como agentes de cambio 
que propicien la innovación en la educación superior. 
 
Por todo ello, ACORDAMOS que se lleven a cabo las siguientes acciones: 
 
- Constituir grupos iberoamericanos de trabajo que, en el reconocimiento y respeto a 

nuestra diversidad y en un marco de cooperación y colaboración, inicien las 
siguientes tareas, en el entendido de que a ellas habremos de sumarnos los países 
iberoamericanos para dar cumplimiento a las líneas de acción que se deriven de las 
mismas. 

- Integración de información y experiencias iberoamericanas en los portales ya 
constituidos para ello. 

- Evaluación y acreditación de la educación superior iberoamericana a distancia. 
- Promoción de la movilidad y el intercambio. 
- Articulación del espacio común iberoamericano de educación superior a fin de 

encontrar convergencia con el proceso de Bolonia. 
- Comunicación de estas propuestas a los ministerios de educación superior por parte 

de los organismos universitarios nacionales para buscar apoyo a nivel 
gubernamental. 

- La Asociación Internacional Virtual Educa creada el día de hoy, será la responsable 
de designar a los grupos de trabajo que darán seguimiento puntual a estas acciones. 

 
Se firma esta declaratoria en la ciudad de Barcelona, el día 17 de junio de 2004, a las 
18:30 horas. 
 
 

 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 



 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


